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Señores  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE FLORENCIA 

E.S.D.  

 

Ref.:  Medio de Control con Pretensión de Reparación Directa 

Demandantes: German Estupiñan Barrientos y Otros 

Demandado: UAEAC y Lasser Aéreo S.A. 

Radicado:     18001334000320160067400 

Asunto:         IMPULSO 2- Solicitud de continuación fase de Alegatos y Fallo 

 

LUIS ALVEIRO QUIMBAYA RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado y residente en 

este lugar, identificado como aparece bajo mi firma y abogado titulado con T.P. N° 189.513 

del C. S. de la J., obrando como apoderado de la parte demandante, me permito solicitar 

respetuosamente se impongan las sanciones  establecidas en el artículo 43 y 44 numeral 3 del 

Código General del Proceso al representante legal de la empresa Lasser Aéreo por no dar 

respuesta a las solicitudes de documentos realizadas al interior de este proceso, consistente 

en allegar copia de: 

 

- Soporte de las licencias, autorizaciones de Aeronáutica Civil Colombiana en las que se 

acredite las horas y servicios en los que se prestó la actividad por parte del comandante 

Heriberto Montaña, y el primer oficial Luis Eduardo Patiño Suarez, para la fecha en que 

esta sociedad fungió como explotador de la aeronave HK 4755 PIPER PA-31-350, más 

exactamente para la fecha de siniestro, esto es 06 de septiembre de 2014. 

- Control o relación de los diferentes mantenimientos y revisiones técnicas o mecánicas 

realizadas a la aeronave HK 4755 PIPER PA-31-350, desde que se encontraba a su 

disposición para la explotación y hasta la fecha de ocurrencia del siniestro, esto es 06 de 

septiembre de 2014. 

- Expediente de apertura de investigación que se dio para la fecha del siniestro en cuestión 

(esto es 06 de septiembre de 2014) y toda aquella información que en su poder repose y 

con la cual se puedan esclarecer las circunstancias que rodearon el siniestro. 

 

Asimismo, ante la imposibilidad de recaudar los documentos mencionados requeridos en 

múltiples ocasiones por este despacho, solicito que, en aras de dar continuidad al proceso, se 

de aplicación al numeral 2 del artículo 212 del CPACA, que reza: 

 

“ARTÍCULO 212. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por 

el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de 

los términos y oportunidades señalados en este Código. 

 

En primera instancia, son oportunidades para aportar o solicitar la práctica de 

pruebas: la demanda y su contestación; la reforma de la misma y su respuesta; la 

demanda de reconvención y su contestación; las excepciones y la oposición a las 

mismas; y los incidentes y su respuesta, en este último evento circunscritas a la cuestión 

planteada. 

 

Las partes podrán presentar los dictámenes periciales necesarios para probar su 

derecho, o podrán solicitar la designación de perito, en las oportunidades probatorias 

anteriormente señaladas. 
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En segunda instancia, cuando se trate de apelación de sentencia, en el término de 

ejecutoria del auto que admite el recurso, las partes podrán pedir pruebas, que se 

decretarán únicamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo. En caso de que existan terceros 

diferentes al simple coadyuvante o impugnante se requerirá su anuencia. 

 

2. <Numeral modificado por el artículo 53 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> Cuando fuere negado su decreto en primera instancia o no obstante 

haberse decretado se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las pidió. En este 

último caso, solo con el fin de practicarlas o de cumplir requisitos que les falten para 

su perfeccionamiento” 

 

Lo anterior, se solicita en primer lugar porque el proceso lleva desde su radicación siete (7) 

años y no se ha resuelto su primera instancia y ante esta eventualidad en la que se advierte la 

imposibilidad de que se alleguen las documentales decretadas, el ordenamiento jurídico 

brinda la posibilidad que ante una sentencia adversa se insista en el trámite del recurso de 

apelación en las pruebas dejadas de practicar cuando la misma se decretó y no se pudo 

practicar por hechos ajenos a la parte que las pidió, solución que se ha de aplicar en este 

tramite pues dicha documentales fueron decretadas desde el 4 de agosto de 2022 y a la fecha 

no ha sido posible su recaudo. Además, porque el proceso no puede quedar pendiente de 

finalización a la espera de las documentales solicitadas por ALLIANZ SEGUROS. 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALVEIRO QUIMBAYA RAMIREZ 

C.C. No. 12.272.912 de La Plata 

T.P. No. 189.513 del C.S. de la J. 


